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13 CONVOCATORIAS
SOPORTE GESTIÓN HUMANA Y DEL 

CONOCIMIENTO

13.1 Procesos de Selección X 1 2 X

Hoja de vida pdf

Pruebas psicológicas pdf

Pruebas técnicas pdf

Entrevista pdf

24 INFORMES   
SOPORTE ASESORÍA LEGAL Y 

COMPLIANCE 

24.4 Informes de Auditoría X 2 3 X

Requerimiento de solicitud pdf .docs

Informe de Auditoría pdf .docs

Acciones de mejora pdf .docs

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de

Gestión un (1) año. Posteriormente transferir al Archivo Central por

un tiempo de conservación de dos (2) años. Desde su creación, la

información se debe alojar en la carpeta que la compañía ha

dispuesto para tal fin, identificada con estructura lógica a nivel de

carpeta y sub carpeta según la serie documental. Se respaldará con

una copia, permitiendo su preservación recuperación y futuras

consultas. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, se

procede a eliminar, debido a que pierde valor para las actividades

del área y los procesos administrativos de la compañía, además de

no poseer valores legales, técnicos, contables e históricos que

ameriten su conservación. Siguiendo el protocolo de la compañía se

procede a la eliminación de la producción documental , mediante la

técnica de borrado seguro, contando previamente con la aprobación

mediante acta por parte del Comité Interno de Archivo, como indica

el Art. 22 del acuerdo 004 de 2019.

Finalizada la vigencia del informe, custodiar en el Archivo de Gestión

dos (2) años. Posteriormente transferir al Archivo Central para un

tiempo de conservación de tres (3) años. Desde su creación, la

información se debe alojar en la carpeta que la compañía ha

dispuesto para tal fin, identificada con estructura lógica a nivel de

carpeta y sub carpeta según la serie documental. Se respaldará con

una copia, permitiendo su preservación recuperación y futuras

consultas. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, se

procede a eliminar, por perder su valor administrativo. Dado que es

el Informe de auditoría realizado al área en el periodo auditado.

Siguiendo el protocolo de la compañía se procede a la eliminación

de la producción documental mediante la técnica de borrado

permanente y seguro, contando previamente con la aprobación

mediante acta por parte del Comité Interno de Archivo, como indica

el Art. 22 del acuerdo 004 de 2019.
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24 INFORMES   
SOPORTE GESTIÓN HUMANA Y DEL 

CONOCIMIENTO

24.17 Informes de Procesos de Selección de Fuerza Comercial X 5 5 X

Informe xls .pptx

Finalizada la vigencia del informe, custodiar en el Archivo de Gestión

cinco (5) años. Posteriormente transferir al Archivo Central por un

tiempo de conservación de cinco (5) años. Desde su creación, la

información se debe alojar en la carpeta que la compañía ha

dispuesto para tal fin, identificada con estructura lógica a nivel de

carpeta y sub carpeta según la serie documental. Se respaldará con

una copia, permitiendo su preservación recuperación y futuras

consultas. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, se

procede a eliminar, debido a que pierde valor para las actividades

del área y los procesos administrativos de la compañía, además de

no poseer valores legales, técnicos, contables e históricos que

ameriten su conservación. Dado que el documento contiene el

concepto psicológico del proceso de selección. Siguiendo el

protocolo de la compañía se procede a la eliminación de la

producción documental mediante la técnica de borrado permanente

y seguro, contando previamente con la aprobación mediante acta

por parte del Comité Interno de Archivo, como indica el Art. 22 del

acuerdo 004 de 2019.
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26 INSTRUMENTOS DE CONTROL
SOPORTE GESTIÓN HUMANA Y DEL 

CONOCIMIENTO

26.30 Control de Historias Laborales Personal Agencias X 5 5 X

Hoja de vida candidato pdf

Certificación de afiliación ARL pdf

Certificación de afiliación EPS pdf

Certificación de afiliación cesantías pdf

Certificación de afiliación pensión pdf

Concepto médico pdf

Entrevista agencia pdf

Visita domiciliaria pdf

Contrato laboral pdf

ELABORÓ: VALIDÓ: APROBÓ:

Jassel Carolina De avila Bermudez

Técnico TRD

Iron Mountain Colombia S.AS. Skandia

María Fernanda Restrepo

Directora de Selección

Skandia 

Representante Comité Interno de Archivo

Zaida Nadime Meluk Roa

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de

Gestión cinco (5) años. Posteriormente transferir al Archivo Central

por un tiempo de conservación de cinco (5) años. Desde su

creación, la información se debe alojar en la carpeta que la

compañía ha dispuesto para tal fin, identificada con estructura lógica

a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie documental. Se

respaldará con una copia, permitiendo su preservación recuperación

y futuras consultas. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo

Central, se procede a eliminar, debido a que pierde valor para las

actividades del área y los procesos administrativos de la compañía,

además de no poseer valores legales, técnicos, contables e

históricos que ameriten su conservación. Dado que contienen la

información personal del candidato contratado. Sin embargo, es solo

el control que lleva el área para verificar que el candidato cumpla

con la experiencia que se requiere. Por otro lado, la historial laboral

del colaborador contratado reposa en cada agencia. Siguiendo el

protocolo de la compañía se procede a la eliminación de la

producción documental mediante la técnica de borrado permanente

y seguro, contando previamente con la aprobación mediante acta

por parte del Comité Interno de Archivo, como indica el Art. 22 del

acuerdo 004 de 2019.
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